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A R A N C E L E S A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distr ibución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerio de Previsión Social, Salud Pública y Cultura 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 

S. Titulo y numero de páginas del documento notificado: Proyecto de modificación de 
la reglamentación aplicable en materia de embalaje y bienes de consumo (Ley de 
Productos) (Staatscourant (Stcrt.), 1980, N° 18) (4 páginas) 

6. Descripción del contenido: El actual proyecto de modificación de la reglamenta
ción aplicable en materia de embalaje y bienes de consumo tiene por finalidad 
incluir en el ámbito de dicha reglamentación nuevas substancias por haberse consi
derado éstas admisibles en los Países Bajos en el tiempo que media entre el 1° de 
julio de 1987 y la misma fecha de 1992. 

Objetivo y razón de ser: Dado que la reglamentación aplicable en materia de 
embalaje y bienes de consumo (Ley de Productos) (Stcrt., 1980, N° 18) determina 
cuáles de los materiales y las substancias que entran en contacto con alimentos y 
bebidas se consideran admisibles desde el punto de vista sanitario, es preciso 
modificar la lista de materiales y substancias admisibles por las razones 
expuestas en el punto 6. 

8. Documentos pertinentes: La Ordenanza relativa al embalaje y los bienes de consumo 
(Ley de Productos) (Staatsblad (Stb.), 1979, N° 558) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de julio de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 10 de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0537 


